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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACION 049/998. 

Saltillo, Coah., a 11 de septiembre de 1998.

C. Licenciado

GUILLERMO HERNANDEZ GARZA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

MUZQUIZ, COAH.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 195, de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartado B, de su Ley Orgánica; 81, 82, 83 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/096/998/MUZQ/PMPAL, relativo a la queja presentada por el joven Sergio Rey Aguilar Menchaca, por presuntas violaciones a sus derechos humanos atribuidas a servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y  Protección Ciudadana Municipal del R. Ayuntamiento que usted preside.

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El 21 de mayo del año en curso, aproximadamente a las 23:30 horas, elementos del Grupo Especial de Reacción Inmediata, de la Policía Preventiva de aquel municipio, abordo de la unidad 2020, interceptaron al quejoso Sergio Rey Aguilar Menchaca y a su amigo Sergio David Ramírez García, cuando se dirigían a un negocio de venta de comida, ordenándoles que se pusieran contra la pared y después que subieran a la patrulla, argumentando que los detenían por inmorales; lo anterior debido a que el quejoso y su acompañante vestían prendas femeninas y tenían maquillado el rostro, según el dicho del propio reclamante, aunque en el informe rendido por el Director de la corporación de seguridad pública municipal, se asienta que fueron detenidos por causar escándalo público y andar “PRESUNTAMENTE en busca de clientes para ejercer la prostitución”. 

En el trayecto a la Comandancia de Policía, el responsable de turno, Marco Antonio Rendón, quien iba conduciendo la patrulla, se detuvo frente al edificio de la Presidencia Municipal y ordenó a Sergio Rey y a Sergio David que voltearan para que un reportero pudiera tomarles una fotografía. Posteriormente, el mismo servidor público se burlaba de ellos, diciéndoles que si querían salir tenían que besar a uno de los otros 2 jóvenes detenidos y que los llevarían a un paraje solitario, conocido como el socavón, para que en ese lugar Sergio Rey y Sergio David les bailaran e hicieran un “show”, lo que finalmente no sucedió. 

Sergio Rey Aguilar Menchaca y Sergio David Ramírez García salieron alrededor de las 04:00 horas del día siguiente, después de pagar una multa de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 m.n.) cada uno, sin que se les haya extendido recibo.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En el sumario a estudio, quedan constituidas de la siguiente manera:

a) Constancia de la queja presentada vía telefónica por el C. Sergio Rey Aguilar Menchaca, el día 27 de mayo de 1998.

b) El informe rendido por el Director de Seguridad Pública Municipal, el día 29 del mismo mes y año, en el que manifiesta, entre otras cosas, que: “...I.- El día 21 de Mayo siendo las 23 horas, se recibió una llamada en el número 06 de esta Comandancia Municipal, de una persona anónima la cual nos comunicaba que en la calle Hidalgo y Allende se encontraban unos Ciudadanos alterando el orden publico...el Guardia de la Comandancia se comunico por el radio con la Unidad que tiene a su cargo el Grupo G.E.R.I. (Grupo Especial de Reacción Inmediata) adscrito a esta Comandancia de Policía, al llegar los elementos al lugar de los hechos, se encontraron a dos Ciudadanos, uno de nombre SERGIO REY AGUILAR MENCHACA, Y SERGIO DAVID RAMIREZ GARCIA, contando con 18 años de edad cada uno, y que con vestimentas y maquillaje de mujer, se paseaban por el lugar, PRESUNTAMENTE en busca de clientes para ejercer la prostitución...y fueron trasladados a la cárcel Pública Municipal. Enseguida...se les fijo una cuota de $50.00 Cada uno la cual pagaron y recuperaron su libertad. II.- Posteriormente y el día 25 de mayo, se presentaron en esta Comandancia Municipal, los CC. SERGIO REY AGUILAR MENCHACA Y SERGIO DAVID RAMIREZ GARCIA, el primero acompañado de sus Srs. Padres, EL Sr. ANTONIO AGUILAR, Y SRA. DE AGUILAR argumentando, que su hijo SERGIO REY Y su amigo, habían sido maltratados por el R.T. (Responsable de Turno) de nombre MARCO ANTONIO RENDON... A pregunta expresa hecha a los jóvenes quejosos y delante de los padres de uno de ellos, de que si era cierto el hecho de que se les había obligado a tener relaciones sexuales entre ellos u otras personas, lo NEGARON ENFATICAMENTE, la Segunda pregunta fue que si habían sido maltratados físicamente, cosa que también negaron argumentando que el C. MARCO ANTONIO RENDON, R.T. de este Grupo de policía se había burlado de ellos, delante de los demás compañeros policías sigue declarando EL C. SERGIO REY AGUILAR, que el les propuso a los policías que su amigo SERGIO DAVID RAMIREZ, podría efectuar actos reñidos con la moral (relaciones sexuales, sexo oral etc.). Con el fin de que al se le dejara en libertad pues al día siguiente operaban a su Sra. Madre, esta proposición causo risa y posiblemente algunas burlas al R.T. MARCOS RENDON, por lo que mientras se aclara y termina esta investigación, y con apego a las facultades que me da el ser Director de Seguridad Publica procedí a suspender al C. MARCOS RENDON de sus funciones hasta que no se aclare totalmente esta situación...(sic)”.

c) Parte informativo de detención, fechado el 21 de mayo del año en curso, que remiten a su superior los elementos del Grupo Especial de Reacción Inmediata, a bordo de la unidad 2020. 

d) Declaración del quejoso, el día 1 de junio del año en curso, en la cual ratifica y aclara el contenido de su queja expresando entre otras cosas que: “...un día jueves, cuyo número no recuerdo, pero del mes de mayo, el suscrito y mi amigo Sergio David García, aproximadamente a las 23:00 horas  nos dirigiamos a un negocio de venta de comida que se llama “Astereos”, pero ya no alcanzamos a llegar porque unos policías que momentos antes nos habían silvado nos detuvieron y nos ordenaron que nos pusieramos contra la pared, dándole a mi amigo Sergio un manotazo en la espalda y ordenandonos que nos subiéramos a la patrulla...del G.E.R.I. con número 220, en la que iban 8 elementos y como yo me negue a subirme y uno de los policías que luego supe se llama Marco Antonio me grito que me subiera porque si no el me subía “súbete o te subo a punta de chingazos”, por lo que optamos por subier a la patrulla y en el trayecto  a la Comandancia la patrulla de detuvo un momento en la Presidencia Municipal y el policía Marcos que iba conduciendo se bajo de la cabina y nos ordenó a mi amigo Sergio y a mi que volteáramos para que un reportero que se apellida Almanza nos tomara un fotografía...De ahí nos dirigimos a la Comandancia de Policía y durante el trayecto los policías y Marcos nos iban diciendo a mi amigo Sergio y a mí que nos iban a llevar al socavón que es un paraje solitario para que en ese lugar les bailaramos y les hicieramos un show y que después nos soltarían y nosotros no les respondíamos, pero al llegar a la Comandancia les contestamos que haríamos eso que querían para que nos dejaran ir, es decir que cuando nos detuvimos enfrente de la Presidencia Municipal, Marcos me dijo que si se la “mamaba” a uno de dos detenidos que llevaban junto con nosotros en la camioneta, nos dejarían ir y en aquel momento no les contestamos hasta que llegamos a la Comandancia y yo tenía el apuro de regresar a mi casa temprano porque al día siguiente iban a operar a mi mamá y ...al comentarle esta situación a mi amigo Sergio David, para ayudarme me dijo que le comentara a Marcos que él se la “mamaba” a Marcos para que yo me pudiera retirar pero Marcos dijo que ya no se podía porque ya nos habían registrado en libro...Marcos le había ordenado ahí en la Comandancia a Sergio David que se bajara la falda pantalón, se dice el pantalón...así como su ropa interior y Sergio David lo hizo pero se cubrió sus genitales con un pequeño bolso que llevaba y Marcos con una linterna encendida y dirigida hacia la región genital de mi amigo le ordenaba que se quitara el bolso de esa parte y los demás policías que ahí estaban se estaban riendo, siguiéndole el juego a Marcos y yo al ver esta situación les dije  que mejor nos encerraran que si iban a esta así con nosotros mejor nos encerraran...como a las cuatro horas del día siguiente se presentó en la Comandancia una persona que tiene mando ahí porque me dió oportunidad de venir a mi casa por cien pesos, que es la multa que nos cobraron a mi amigo Sergio David y a mi...pero  no expidieron ningún recibo...(sic)”.    
e) Declaración testimonial de Sergio David Ramírez García, de fecha 26 de junio de 1998, quien entre otras cosas manifiesta: “…DESPUES DE LLEGAR A LA COMANDANCIA, ME METIERON A UN CUARTO DONDE EL COMANDANTE MARCO RENDON ME DIJO QUE ME QUITARA LA ROPA, POR EL TEMOR DE QUE NOS AGREDIERAN, ME QUITE EL PANTALON, EL CALZON, TAPANDOME CON UNA MOCHILA, Y EL COMANDANTE ME ALUZABA CON UNA FAROLA O LINTERNA, YA QUE ERA DE NOCHE…CUANDO NOS DECIAN QUE TUVIERAMOS SEXO ORAL CON OTROS POLICIAS SE REÍAN Y SE BURLABAN, TOMANDO EN CONSIDERACION QUE AL DIA SIGUIENTE OPERABAN A LA MAMA DE MI COMPAÑERO, LE DIJE AL COMANDANTE QUE YO HARIA LO QUE QUISIERA, PERO DEJARAN SALIR AL JOVEN SERGIO REY, DICIENDOME EL COMANDANTE, YA PARA QUE, SI YA LOS ANOTARON EN EL REGISTRO DE DETENIDOS…ANTES DE QUE LLEGARAMOS A LA COMANDANCIA PASAMOS POR EL RESTAURANT LA PLAYA…Y QUERIAN OBLIGAR A SERGIO REY A TENER RELACIONES CON OTRO DETENIDO QUE LLEVABAN QUE NO RECUERDO SU NOMBRE, PERO DICHA PERSONA NO ESTABA DE ACUERDO, PORQUE SOLO SE QUEDABA CALLADO, PIDO SE INVESTIGUE, QUIERO HACER LA ACLARACIÓN QUE CUANDO EL JEFE DECIA ALGO TODOS SE REIAN, FESTEJANDOLO…”.
f) Acta circunstanciada relativa a la entrevista sostenida con los padres de uno de los dos detenidos, que en el momento iban en la misma patrulla con Sergio Rey y con Sergio David, así como con el segundo de los detenidos y una tía de éste, quienes pidieron que sus nombres se manejen con reserva porque temen problemas futuros con elementos del grupo GERI, con motivo de sus declaraciones. Esta acta fue levantada por personal de la CDHEC el 05 de julio del presente año y en ella se cita, en lo conducente: “…el suscrito Primer Visitador, asistido por la licenciada Luz Elena Mears Delgado... Fuimos recibidos por los padres de... de nombres...(quienes) no querían que (su hijo) declarara sobre los hechos en los que se vió involucrado porque no querían que la policía los fuera a molestar... Al insistir con los padres...la señora...refirió que su hijo...le comentó que él y su primo...habían ido a un baile y al salir del lugar y dirigirse a sus respectivas casas, se toparon con un grupo de muchachos que en el camino iban arrojando piedras a las lámparas del alumbrado público con artefactos que aquí conocen como “huleras” y que momentos después se les emparejó a él y a (su primo) una patrulla del GERI, tipo troca, y los policías los detuvieron y les ordenaron que se subieran a la patrulla, bajo el argumento de que ellos iban rompiendo las farolas...Que después los policías levantaron a dos muchachos que andaban vestidos como mujer y uno de los policías les empezó a decir (a los detenidos) que se “echarán” a los otros dos muchachos, dándoles a entender que tuvieran relaciones sexuales con ellos y que si lo hacían los dejarían ir, y que entonces (los detenidos) se negaron y les contestaron a los policías que no, que se los “echaran” ellos, pero el policía que al parecer mandaba les respondió diciéndoles que era una orden y que los iban a llevar al río para que allá lo hicieran, pero que finalmente los llevaron a la comandancia y que ahí una tía de los muchachos...fue por ellos y se los entregaron sin pagar ninguna multa...(sic)”.

g) En esa entrevista se proporcionó al personal de este organismo el nombre y domicilio, tanto del segundo de los jóvenes detenidos, como de la tía de ambos detenidos que ocurrió por ellos  cuando le avisaron de su aprehensión, efectuando el personal de esta entidad la entrevista con ambos personajes ese mismo día 05 de julio del año en curso, en la que les manifestaron lo siguiente: “...que esa noche ( no recordó de momento la fecha) él y su primo venían en la noche de regreso de un baile y que en un momento dado... los alcanzó una patrulla del GERI y marcándoles el alto, los policías les preguntaron que por qué corrían y sin más explicaciones los subieron a la patrulla y que después detuvieron también a dos muchachos vestidos de mujer y cuando los tenían ya arriba en la patrulla, los policías les empezaron a decir a los dos últimos que le dieran un beso (al declarante) y que entonces los dejarían ir y vió que los dos muchachos hacían gestos de asentimiento para dar a entender que sí le darían el beso (al  declarante) con tal de que los soltaran,  señalando (el declarante) que los policías se iban riendo y no sabía si lo decían en serio  o nomás se iban burlando de esos muchachos... Que él no escuchó que los policías le propusieron a esos muchachos (Sergio Rey y Sergio David) que tuvieran sexo oral con él (el declarante), que lo único que oyó fue que le dieran un beso y también que dijeron que los iban a llevar al río ... Que los policías se detuvieron en la plaza para que un reportero les tomara fotografías...Que a (su primo) y a él los soltaron sin pagar multa porque llegó su tía...(sic)”. La persona que fue identificada como la tía de los dos detenidos que también iban en la misma patrulla, señaló, en lo conducente, que: “...ella se enteró que habían detenido esa noche (no recordó de momento la fecha) a sus sobrinos...porque otro muchacho que los conoce vió cuando los detuvieron y fue a avisarle e inmediatamente ella se dirigió a la comandancia a preguntar por sus sobrinos y ya ahí se los entregaron luego que uno de los policías se comunicó por radio con alguien, llevándoselos sin que le hayan exigido pago de multa alguna...(sic)”.
h) Acta circunstanciada, levantada el 28 de agosto del año que cursa, por personal de este organismo, en la que se hace constar que: “...recibí una llamada de parte de la señorita Claudia Llanas, secretaria de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de la ciudad de Múzquiz, Coahuila, quien me hizo la indicación de que en relación a la petición realizada el día de ayer 27 de agosto, respecto a la información del Reglamento de Policía y Tránsito, era necesario que se remitiera vía fax con número 6-21-77 un oficio pidiendo dicha información y el cual sería turnado al asesor jurídico de la Presidencia Municipal para dar contestación, ya que en ese municipio no se cuenta con el Reglamento de Policía y Buen Gobierno…(sic)”.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Cono ya quedó asentado, el día 21 de mayo de 1998, aproximadamente a las 23:30 horas, el joven Sergio Rey Aguilar Menchaca y su amigo Sergio David Ramírez García, fueron detenidos de manera arbitraria por elementos del Grupo Especial de Reacción Inmediata, perteneciente a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de Múzquiz, Coahuila, y en esta acción sufrieron ataques a su vida privada, al haber sido objeto de vejaciones por parte de Marco Antonio Rendón, Responsable de Turno durante esos hechos, así como por parte de los demás integrantes del grupo de elementos que intervinieron en la detención.

Estos ataques a su vida privada se llevó a cabo durante el trayecto del lugar de su detención a la comandancia y aún en este último lugar, en el que el segundo de los detenidos mencionados fue obligado a despojarse de sus ropas.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD QUE SOPORTAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANO.

Del análisis efectuado a las evidencias que obran en el expediente que se concluye y que han quedado descritas en el capítulo respectivo, este organismo llega al conocimiento de que efectivamente diversos servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de Múzquiz, Coahuila, por sus acciones y por sus omisiones, violentaron los derechos fundamentales del reclamante, así como de Sergio David Ramírez García.

Los oficiales del Grupo Especial de Reacción Rápida que efectuaron la detención, consignaron en un documento, que no puede llamarse parte informativo, lo siguiente: “ 21/05/98 Siendo las 12:30 Hrs en las Esquinas de Hidalgo y allende se remitieron a dos Personas Vestidos de mujer Sergio Ramírez García de 18 años dom. Infonavit Alexander en Sabinas y Sergio Rey Aguilar Menchaca 18 años, Col. Magisterial con Felix u Gomez Remitio 2020 Gpo Geri (sic).”, documento que no contiene mas datos ni firma del responsable de la elaboración.
Por otra parte, los policías del GERI, principalmente el responsable de turno Marco Antonio Rendón, conculcaron los derechos fundamentales de Sergio Rey Aguilar Menchaca y de su acompañante, al hacerlos objeto de burlas y ataques a su vida privada, lo que consta en las declaraciones vertidas en el capítulo de evidencias, entre las cuales se encuentra la de uno de los otros dos jóvenes detenidos, quien manifestó en lo conducente que: “...después detuvieron también a dos muchachos vestidos de mujer y cuando los tenían ya arriba en la patrulla, los policías les empezaron a decir a los dos últimos que le dieran un beso y que entonces los dejarían ir...señalando (el declarante) que los policías se iban riendo y no sabía si lo decían en serio o nomás se iban burlando de esos muchachos...también dijeron que los iban a llevar al río...(sic)”; además de lo anterior, es de hacer notar que los elementos del GERI deliberadamente ocurrieron a un costado de la plaza principal de aquella localidad, con el propósito de que los detenidos, sobre todo los quejosos, fueran fotografiados por un reportero local, lo que igualmente vulnera sus derechos fundamentales, sobre todo los que protegen su vida privada.  Lo anterior quedó evidenciado con el dicho de los quejosos y corroborado con el de uno de los detenidos que también iba en la misma patrulla, que al respecto señaló “que los policías se detuvieron en la plaza para que un reportero les tomara una fotografía”. 

Otra irregularidad fue detectada en el curso de la investigación cuando se obtuvo el dato de que además de los agraviados iban otros dos detenidos en el carro radio patrulla 2020, quienes fueron puestos en libertad cuando intervino una tía de ambos, después de que uno de los oficiales realizó una consulta por radio.  Esta detención no fue documentada en forma alguna, lo que de por sí constituye una seria irregularidad en la actuación de los oficiales aprehensores, ya que deviene arbitraria y, por tanto, ilegal, ya que en todo caso los detenidos bajo estas circunstancias quedan en total indefensión pues no conocen su situación jurídica y son los oficiales quienes  determinan, entonces, a quién pueden detener y a quién no, utilizando, por lo que se ve, un criterio estrictamente personal.

Cabe resaltar que para el efecto de poder determinar la presunta infracción en que se pudieron haber basado los oficiales del Grupo Especial de Reacción Inmediata para la detención de Sergio Rey Aguilar Menchaca y de Sergio David Ramírez García, personal de esta Comisión solicitó a servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal la remisión del capítulo respectivo a las faltas o infracciones administrativas que estuvieran contenidas en el Reglamento de Seguridad Pública o Bando de Policía y Buen Gobierno que se aplique en aquel municipio para calificar las conductas de los ciudadanos que pudieran resultar sancionables administrativamente; a esa petición se respondió que no existe un Reglamento de Seguridad Pública, Bando de Policía y Buen Gobierno o documento normativo similar.  Esta circunstancia resulta especialmente grave porque queda al arbitrio de los servidores públicos de la Corporación de Seguridad Municipal la calificación de lo que es una falta o infracción administrativa, así como la que no lo es, lo que provoca una grave inseguridad jurídica para los ciudadanos que lleguen a ser detenidos, al ignorar los motivos de su detención.

Sobre el particular debe señalarse que es el R. Ayuntamiento el responsable de la aprobación de un reglamento municipal de este tipo, por lo que si efectivamente no existe este ordenamiento, a la mayor brevedad deberá ser emitido uno, para salvaguardar los principios constitucionales de legalidad en este aspecto. 

Con lo anterior queda establecido que los oficiales incurrieron en un abuso de autoridad al detener arbitrariamente al quejoso, sin que éste estuviera cometiendo en ese momento falta o infracción alguna, además de los ataques a su vida privada, vistas las constancias que anteceden.

Con esta resolución, se reitera que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretende desacreditar la labor de las dependencias o instituciones a las que dirige alguna recomendación, pues la naturaleza de éstas es la de coadyuvar a la prestación de un mejor servicio público, señalando en cada caso las irregularidades que se detectan para que sean subsanadas, en aras de que impere el estado de derecho que haga posible una cada vez mejor convivencia en sociedad.

Con motivo de lo anteriormente expuesto y fundado, este organismo público de defensa y protección de los derechos humanos, se permite hacerle, señor Presidente Municipal de Múzquiz, Coahuila, las siguientes:

V.-  RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se instruya un procedimiento disciplinario interno a los elementos del Grupo Especial de Reacción Inmediata, adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal que intervinieron en la detención del quejoso, de conformidad con lo establecido en los artículo 51, 52, fracción I y demás relativos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales y se les aplique, en su caso, alguna de las sanciones contempladas en el artículo 56 de citada ley.

SEGUNDA.- Se instrumenten cursos de capacitación permanente para todos los servidores de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de aquella localidad, tendientes a que los oficiales conozcan sus derechos y obligaciones, así como los de los ciudadanos con los que tratan en el desempeño de sus funciones y de esta manera se logre el respeto a la dignidad inherente a toda persona.  Además, que se les instruya para que los partes informativos que obligatoriamente deben elaborar cuando llevan a cabo alguna acción, sean detallados pormenorizadamente, para que de su contenido se desprenda la situación encontrada, las personas detenidas, los motivos de aprehensión y cualquier particularidad de importancia que deban reseñar, a efecto de lograr la seguridad jurídica, tanto de los oficiales, como de los particulares que son detenidos.

TERCERA.- Gire sus instrucciones al Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, para que éste a su vez ordene a los elementos de la Policía Preventiva que no se exponga deliberadamente a los detenidos a la lente de los reporteros gráficos.
CUARTA.- De ser cierta la inexistencia de un Reglamento de Seguridad Pública, Bando de Policía y Buen Gobierno o documento similar, proveer lo conducente para que a la mayor brevedad se autorice en sesión de cabildo el respectivo reglamento a fin de que la calificación de las conductas de los ciudadanos que puedan ser constitutivas de faltas o infracciones administrativas no queden al arbitrio de los oficiales de seguridad pública.  Esto con fundamento en lo que establece al artículo 36, fracción II, del Código Municipal para el Estado de Coahuila.

La presente Recomendación, de acuerdo a lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a usted, C. Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de Múzquiz, Coahuila, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente y con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, lo hará del conocimiento de la opinión pública.

MUY ATENTAMENTE

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ

PRESIDENTA DE LA CDHEC
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